RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008782, Ent. N° 7395/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2013 convocada para Adquisición de ropa de trabajo y calzado para la Dirección General de Secretaría y las Direcciones Nacionales de Hidrografía, Vialidad, Topografía y Arquitectura;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado el  12.09.2013 se presentaron once oferentes;  
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13.11.2013, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 “Comparación de ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria a las empresas que figuran en el Cuadro B, siendo las mismas las siguientes: LANCER S.A., JOSÉ MARÍA MONTERO S.A., OSCAR FOSSATI LTDA., CONFIR S.A., ITALBA S.R.L. y FAMET LTDA.; 
 3) que según proyecto de resolución a adoptarse por la Directora General de Secretaría, por el cual se adjudica los ítems que se dirán a las firmas y por los siguientes montos:   LANCER S.A.: ítems 1, 2 (parcial), 4, 5, 6, 7, 11, 14 (parcial), 15, 19 y 20 por la suma de $ 4:337.603,86 impuestos incluidos; JOSÉ MARÍA MONTERO S.A.: ítems 2 (parcial, 3, 12, 13 y 14 (parcial) por la suma de $ 1:497.135,20 impuestos incluidos. OSCAR FOSSATI LTDA.: ítems 8, 9 y 10 por un monto de $ 1:488.591,54 impuestos incluidos; CONFIR S.A.: ítem 18 por la suma de $ 2.379,00 impuestos incluidos; ITALBA S.R.L.. ítems 16 y 17 por la suma de $ 42.090,00 impuestos incluidos y FAMET LTDA.: ítem 21, por un monto de $ 36.551,20 impuestos incluidos, todo lo cual asciende a  la suma total de $ 7:404.350,80 impuestos incluidos;
4) que , este Tribunal, en sesión de fecha 29 de enero de 2014, observó el gasto relativo a la empresa ITALBA S.R.L. por no presentar las muestras de cada tipo de uniforme acompañadas de los ensayos realizados por el LATU, de conformidad con lo establecido por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
5) que, con respecto a los demás pre-adjudicatarios, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometió  al Contador Auditor en el citado Ministerio, la intervención del gasto de $ 7:362.260,80 , previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); así como  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal;
                               6) que en esta oportunidad se remite Resolución de adjudicación de fecha 10/02/14 dictada por la Directora General de Secretaría del M.T.O.P., de conformidad con lo dictaminado por este Tribunal;

7) que por nota fechada el  10/04/2014 la Contadora Auditora informa que, en los días  20 y 21 de febrero de 2014 fueron notificadas todas las firmas adjudicatarias, por tanto, a los efectos legales, ya fue perfeccionado el contrato de suministro correspondiente, según lo establecido en el Artículo 69 del TOCAF y en la propia resolución de adjudicación.- A continuación se detallan 5 afectaciones por un monto total de $ 7:364.457.-  Remitidas las actuaciones para su intervención, la Contadora Auditora observó el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
8) que por Resolución de fecha 11/04/2014 la Directora General de Secretaría del M.T.O.P. reiteró el gasto;

9) que por nota fechada el 25/04/14 la Cra. Auditora, teniendo en cuenta  la observación de fecha 10/04/14 y la Resolución Ministerial de fecha 11/04/14, interviene el gasto por reiteración;
10) que, asimismo, se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación del llamado, por un total de $ 7:263.401, impuestos incluidos, que se discrimina en la siguiente forma, señalando las cantidades ampliadas por cada Item:

	Lancer S.A.
	José Ma. Montero SA
	Oscar Fossati Ltda
	Famet Ltda

	It. 1:   1.944
	It.   2:  1.000
	It.   8:    237
	It. 21: 134

	It. 2:      244
	It.   3:         4
	It.   9: 1.506
	

	It. 5:      314
	It.  12:       99
	It. 10: 1.000
	

	It. 7:      810
	It.  14:  1.000
	
	

	It. 11:       82
	
	
	

	It. 14:       75
	
	
	

	It. 15:  1.730
	
	
	

	It. 19:     266
	
	
	

	It. 20:     264
	
	
	

	Total    $
	Total    $
	Total    $
	Total    $

	4:271.017,48.-
	1:479.628,20.-
	1:477.770,14.-
	34.984,72


11) que las empresas Lancer S.A., José Ma. Montero S.A. y Oscar Fossati Ltda. por faxes de fecha 08710/14 comunicaron su aceptación a la ampliación  solicitada, y Famet Ltda., lo hizo por nota de fecha 29/10/14;        

12) que consta Proyecto de Resolución dictada por la Directora General de Secretaría del Ministerio autorizando la ampliación en la forma propuesta; 
13) que por nota fechada el 11/11/14 el Depto. de Proveeduría comunica al Depto. de Contaduría que el objeto de la ampliación será entregada y usada en Ejercicio 2015;

14) que, de acuerdo a lo informado el día 5 de enero ppdo. por el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios, en la medida que hay mercadería pendiente de entrega y facturación, el contrato está vigente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

                                    2) que el Artículo 69 del TOCAF señala que: “el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la Republica”;
                                              3) que el Artículo 74 del TOCAF, al disponer que “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos”, presupone la existencia de un contrato perfeccionado y aún en ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora y mantener la observación formulada.
2)   Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo.
3)   Cometer a  la Contadora  Auditora la intervención del gasto derivado de  la
       Ampliación proyectada por un monto total de hasta $ 7:263.401 impuestos incluidos, previo dictado de la resolución por el Ordenador competente y  control de la imputación del gasto en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).     
4)   Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
5)   Comunicar a la Contadora Auditora; y

6)   Devolver los antecedentes.  
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